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PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 7 de noviembre de 1995, ha tenido entrada 
en esta Cámara, a efectos de lo dispuesto en el artículo 
94.1 de la Constitución, el Acuerdo sobre el Estatuto de 
las Misiones y Representantes de Terceros Estados ante 
la Organización del Tratado del Atlántico Norte, hecho 
en Bruselas el día 27/07/94. 

La Mesa del Senado ha acordado el envío de este 
Acuerdo a la Comisión de Asuntos Exteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dispuesto en el ar- 
tículo 107.1 del Reglamento del Senado, que el plazo 
para la presentación de cualquier tipo de propuestas 
terminará el próximo día 20 de noviembre, lunes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 del 
Reglamento del Senado, se inserta a continuación el tex- 
to remitido por el Congreso de los Diputados, encontrán- 
dose la restante documentación a disposición de los se- 
ñores Senadores en la Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 7 de noviembre de 1995.-El Presi- 
dente del Senado, Juan José Laborda Martín.-El Secre- 
tario primero del Senado, Manuel h g e l  Aguilar Belda. 

ACUERDO SOBRE EL ESTATUTO DE LAS MISIONES 
Y REPRESENTANTES DE TERCEROS ESTADOS 

ANTE LA ORGANIZACION DEL TRATADO 
DEL ATLANTICO NORTE, 

Hecho en Bruselas el día 27 de julio de 1994 

Teniendo en cuenta la Declaración sobre la Paz y la 
Cooperación formulada por los Jefes de Estado y de Go- 
bierno que participaron en la reunión del Consejo del 
Atlántico Norte en Roma los días 7 y 8 de noviembre 
de 1991, en la que se instaha el establecimiento de un 
Consejo de Cooperación del Atlántico Norte, y la De- 
claración del Consejo de Cooperación del Atlántico Nor- 
te sobre Diálogo, Asociación y Cooperación de 20 de 
diciembre de 1991; 

Tomando nota de la invitación de la Asociación para 
la Paz formulada y firmada por los Jefes de Estado y 
de Gobierno de los Estados Miembros de la Organiza- 
ción del Tratado del Atlántico Norte en la reunión del 
Consejo del Atlántico Norte celebrada en Bruselas el 
10 de enero de 1994; 

Reconociendo la necesidad de determinar el Estatu- 
to de las Misiones y Representantes de Terceros Esta- 
dos ante la Organización. 

Teniendo en cuenta que la finalidad de las inmuni- 
dades y privilegios contenidos en el presente Acuerdo 
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no es la de beneficiar a personas físicas sino la de ga- 
rantizar el eficaz desempeño de sus funciones en rela- 
cibn con la Organización; 

Las Partes en el presente Acuerdo han convenido en 
lo siguiente: 

ARTICULO 1 

A los efectos del presente Acuerdo: . 

Por «Ida Organización)) se entenderá: 
La Organización del Tratado del Atlántico Norte; 

Por «Estado Miembro), se entenderá: 
1Jn Estado Parte en el Tratado del Atlántico Norte he- 

cho en Washington el 4 de abril de 1949; 

Por ((tercer Estado» se entenderá: 
IJn Estado que no sea Parte en el Tratado del Atlánti- 

co Norte hecho en Washington el 4 de abril de 1949, y 
que haya aceptado la invitación de incorporarse a la 
Asociación para la Paz y haya suscrito el documento 
marco de la Asociación para la Paz, que sea un Estado 
Miembro del Consejo de Cooperación del Atlántico Nor- 
te, o que sea cualquier otro Estado invitado por el Con- 
sejo del Atlántico Norte para establecer una misión ante 
la Organización. 

ARTICULO 2 

a) El Estado Miembro en cuyo territorio tenga su 
Sede la Organización concederá a las misiones de ter- 
ceros Estados ante la Organización y a los miembros 
de su personal las inmunidades y privilegios concedi- 
dos a las misiones diplomáticas y a su personal; 

Además, el Estado Miembro cn cuyo territorio 
tenga su Sede la Organización concederá las inmuni- 
dades y privilegios habituales a los representantes de 

b) 
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terceros Estados que desempeñen una misión tempo- 
ral y que no estén amparados por el apartado a) del pre- 
sente artículo, mientras se encuentren presentes en su 
territorio con el fin de asegurar la representación de 
terceros Estados en relación con las actuaciones de la 
Organización. 

ARTICULO 3 

a) El presente Acuerdo quedará abierto para la fir- 
ma por parte de los Estados Miembros y estará sujeto 
a ratificación, aceptación o aprobación. Los instrumen- 
tos de ratificación, aceptación o aprobación se deposi- 
tarán en poder del Gobierno del Reino de Bélgica, el 
cual notificará a todos los Estados signatarios el depó- 
sito de cada uno de dichos instrumentos; 

Tan pronto como dos o más Estados signatarios, 
incluido el Estado Miembro en cuyo territorio tenga su 
Sede la Organización, hayan depositado sus instrumen- 
tos de ratificación, aceptación o aprobación, el presen- 
te Acuerdo entrará en vigor con respecto a dichos 
Estados. Entrará en vigor con respecto a cada uno de 
los demás Estados signatarios en la fecha del depósito 
de su instrumento. 

b) 

ARTICULO 4 
4 

a) El presente Acuerdo podrá ser denunciado por 
cualquier Estado contratante mediante notificación de 
denuncia cursada por escrito al Gobierno del Reino de 
Bélgica, el cual notificará a todos los Estados signata- 
rios dicha notificación; 

La denuncia surtirá efecto un año después de que 
el Gobierno del Reino de Bélgica reciba la notificación. 

b) 

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente auto- 
rizados para ello por sus Gobiernos respectivos, firman 
el.presente Acuerdo, cuyos textos en inglés y francés son 
igualmente auténticos. 
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